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MINISTERIO DE G a A C U ¥ JUSTICIA, 
*<iv.?tx'i!\v J^ñl *¡h lifté* -b & l u í 

RIALES DECRETOS. 

Accediendo á la solicitud de D. Ventura 
Gónzalcx Romero, vengo en decíatar terminada ^ 
U comisión que para servir la subsecretaría del 
ministerio de gracia y justicia á bien conferirle 
poí^rnVreal li*e)e tVbréró de ¿ste 
añVquedanilb riiay s í t i fóéhá#É tdletigehcia 
y c e i o & ü u V l a ^ ^ ' ! ' ! : , s , , V O ) ! í 

' ^ ^ ? & a ' p a ^ ¿ c i ^ » " a V á b r t f . d ^ i « 4 7 - ^ * 
rubricado de ¡a real ruano.—-El raioistíb dê  gra
cia jr justicia, Florencio Rodríguez: Vaa/n#ouicfe* 

VeuffQ'eti nombrar subsecretario riel minis-1 

•,uyt>i*>SIÍÍ viv u o , v ; y . i P o l c ó t e Í U 1 
teño tle gracia v justicia a D. Diego Mier, hscal 
15i i\fj thi*l i juui^jiru ^ ?j> 14yJiCtu**• ̂ t*ü yofn^^üii 

cesante de la audiencia de Sevilla. 
i Dado evn palacio a a de abril de 1847*— E»tá 

rubricado de la real m a n o . — - E l m i n i s t r o de gra-

îMMfefe,' r1owww-ffoiî u« ,vjgMU ^ * 
* IV.. ftiXl I' j di' tfj;l;:j¡<i.n «J. ^# • |> <»>«; M I • IÍ4 

U*i v ftfjtjq ubti'or , :¿̂ f J >|) olí» * 11 v *Í iu 'uxj 
1NTRNDCNCIA DE I*A PROVINUA DE M A M | D , iv 

U dirección general̂ e.fKluíinas y ^nceíeá 

f|. i ;§- ns 
I con fecha i . °de í actual mt tficS"lo $¡^¡ihi te . ; í Mf* 

Ptír el miriisterio de haóienda se ha como-
I nicado á esta dirección general, con fecha i a 
\ dé m^r^W Altirtírj, ta real 6frfé¿ Viguiehté. ! i ^ ; 

' lltnd. Sr .^Por éP mintsterld W estado se 
1 dice á este de hacienda en S de febrero anteriox 

lo que sigue.—Excmo. Sr.—El Sr. ministro réÉ^^ 
denté ñéS.1 Jfj eh Bruselas con fecha 39' de 

; enero ftltimo dice it esta primeYa áeci'etarit lo 
| sigúterife.^El Monitor dé éste día publica ün 

decreto de este soberano, por el cual se permi
te la libre entrada en este reino hasta t * do 

j 1 1 * 1 J *' í S • s * * c 

]títiio del presente año de las harinas de todo 
especie Originarias de Europa. 
X a copia del documento que se cita dice asi 

Legación de S. M . la Reina de España en 
j Bruselas.—Ministerio del interior y de hacien-
j da.—Leopoldo rey de los Belgas.—A iodos Los 

presentes y venideros; salud—rYisU la l^y de 
| as de noviembre de 1846 relativa » Ufk sus tan-
í cjias ^imenticias.-rVisto de nuevo nuestro 

«lecreto de 3o del raiSf»o. ,autorÍMa4» 

} toda especie de harinas originarías de iodos loe 
i Europa:-ConformJMldoHos C*n 
I la pcopgesta demuestro miuistrp^dtfl i n U r i e t i . f 

de baciei\df;—Wel»»os decretado y decreuca*»* 

Articulo i.° Ampliando nuestro deoreto de 
3o de uovicmbre de »846, declaramos igual-



mi na /.><V'L l'I 6) ' 

mente Ubre la entrada de toda especie de liari 
ñas originarias de los paises de Europa* 

Articulo a.° Nuestros ministros del iriterio 
y de hacienda están encargados cada uno de la 

senté d*ereto* Dado eu París a 27 -. de em 

ministro del interior, coude iVTheu».—-Eljg»! 
nistro de hacienda, J . M a l o u . — E s copia 
conde de ColombL-^Está confurmc-r-Hay 
rúbrica. 

i Lo que se inserta en este périó dico para 
noticia del comercio. t 
—Lorenzo FlorgsU 

•Tu. *« 

\ • 

Pliego de condiciones que lormarT las ofi
cinas de bienes nacionales de esta provincia pa 
ra *a subasta de 3 o 8 fanegas* saflî  celei^nlias^a^^^^ 
cuartillos de trigo; 1* íanegas, 3 celemines, 3 
cua r to s de ccoteuo; Jh^f^^ft^V^Í^^TMoo 
nes de cet¿ada¿ existentes en Ux%\%iáe\ X f fW e " 
l a g u ^ p f o ^ f l e u t í S j¡£; »i$pps^aci^nalfs por ^ 
rentas del clero regular, y do bfrTrBftwdl̂  %U 
cofradías con arreglo ¿¡ la orden (jeja, adcqjips-
tracion general de 3 de cuero próximo ¡ pA*n, 

ista de Torrelaguna; se comparará con las 
sturas hechas en Madrid, haciéndose la ad* 

cion al mejor postor. 

precio del remate en Madrid se 
n metálico eu la administración prin-
11 T < e w * J a g u ^ : í ^ 
en te^u^^j i^^ l reb í id^ |ter^hl7áNlmt-
general. .«vuvJ u»u>»% ,2ut ÙI 
hacerse cargo los rematantes de la 
medirán los granos con intervención 

miuistración subalterna, siendo de cuen« 
ta de aquellos los gastos que se originen en esta 

• t f i c a , se en« 

á reclamar 
[oVgranos. E l dia 

i * de mayo dejarán libre la panera. 
f i B à a S t o i ^ d ' i u solicitar rebaja del precio, 

en que se verifique el remate, aunque la sufra 
el de los granos en e! mercado, ínterin se aprue* 

sado. . j ^ . ; , , ; . j , | 3 ~ . 8 otn^üil— > ütrn ol 
¡ i , . * $1, remate se,celebrará el dia 1 f j % l c#r- } 

tríente de t a v á i t 4*1,1?.tardct en' esta porte aote^ 
el Sr. ¡^tendente, coa asistencia . t\el, #se$pr, 
contador, y administrador principal, di? bienes 
nacionales, escribano mayor, eje rentas, y suji f u - ; 

dividuo de la comisión de dotación de culto y 
clero; y en Torrelaguna en igual dia y hora an
te el alcalde, sindico, administrador subalterno 
del ramo en aquel partido, escribano y un indi
viduo de la comisión de dotación del culto y 
clero; si le hubiese en dicha villa, J en su4 defec
to }el señor cura párroco de la misma. ' 4 

Né se admitir* postura rtíenor d¿l "pfe-' 
ció corriente que tuvieron los ¿rabos en el mer> 
cmáo el dia anterior! ' nilmiivóit ob «a 
t>SKrV« No podnán ser postores los deóiíoreS á 

loa caudales púbIicos, ni estrangeros,' aunque 
se bailen domiciliados, sino renuhclarr al fuero 
delpabellonv rírtani^i fujanaij vb •.•••^q^.. «bol 

4**; El rematante afianzaran él aéto tffelfci 
subasta el cumplimiento del contratd/'^kairsía^ 1 

c i o n del administrador pri n cipa! fáe ; tíie'nés tia*f* 
cíonaies eu .Madrid, y en Torrelaguna, det 
subalterno; *«' »? nnhai *\m*\ \* •» " 
- I f c ty Recibido que sea el espedieote- de su-

cantidad y ealidaa ae 

podrá servir esta circustancia para rescindir el 
¡ contrato. L$ ha(tiei|da*sni poto jira jumento 

r í ^ a W r f i J M t n i i A ^ ^ rorreado ; en los p 
9.- Será de cuenta cíe! rematante los gastos 

! de fijación de edictos, diligenciad de subasta, y 
I demaltJUffb'ÍMrlfenAtJ/ga H ü 0I1I3T3JKIK 

Madrid 6 de abril de 1847-—Vicente Notie* 
i ¿ » ¿fe W a . .¿OTSJIJáa ¿ÍJiatfl 

fiintnsV U »b liptioiloa ÜJ a obnyibwA 
CtmitiQfiJe^ pmífa) 

eia de Madrid. fcj - . ¡ y ^ f ; 1 M | 4 ! , u # » | i r , t > ^ J 
^hnsdíioD ovio* FPjitti|¡ a üi>t¿i^ pb/iíi*rtaíi!Íai 
M^NwfMtaF^^ f1 éwMtf ffi 

«"e fondos municipales, trescientos treinta reales 
ai«U"«; 5H IÍ IJK • •. f¿í-»Mpq nv c-i-¿Ti 

I de una ..memoria, retribueipn d<? los ninos.y 
¡ cuartos del sábado: esta comisión en cumplí» 
Í miento de lo mandado en la disposición i r de 
{ ia real orden de a8 de febrero del año próximo 

pasado, ha acordado se haga saber al público, á 
l:^qiw ¿Í>T> nn*,)*nv>Min>, Tsidmou iivOJttwy . nn de que, los que aspiren a dicho .magisterio 
iWHft MÍIA OVfliiL í l ' í U í V i l V n j / r.i¿j;ik *\t t,npl 

! presenten sus solicitudes doduroeutaoas, en el 
A* • • Idl'ivdQoh*'#íJifU»>tií *o ¿ú'-JÍS*I. i termino de, un mes,, al infrascrito, secretario, que 
vive calle del Olivo* uum. 10, cuarto tercero de 
i - l . IJ . -v O lUl l l l fO IT r - i l í tM o. I M vh </í'UO¿ldL>J 

• la izquierda, o las dirijan trancas de porte al es* 
{ celentisimo Sr. presidente de esta Corporación, 

en el concepto que la elección deberá hacerse 
1 por el ayuntamiento del mencionado pueblo en 
; vista-desloé m é n t o i : y c trvaUsLinc ia*vo>f t o e i p t e -

tendientes. 
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I 
Pdtkctb &1 ¿au s u a r d a de la 
c o t á s i o n / ^ ^ 

3:>sd s¿ ,olte si*q eo¡Dnun£ ipl oh Yftaqi *hftbiW>S)j 
zoiiKtsiqoiq y sobskinmuJ jtnnijsv ¿o\ lobot i Viilt¿ 
míimncj a*l sbiisgiA skljuioh3¡Íu¡iui ooiqníf) 

115» íu>niü'>n¡ ohst)oo*?o! » l > , o h r t i | g a í i p *b 
En cumplimiento 

general del ramo en circular de 1 2 de marzo,último 
á fin de que tenga la mas esactá o b s e r v a n c i a la real 

deJ7¡n*pues^ *ofy superficie ¿e r a i n a l ^ B 0 » . W*r7f l 

nocrmtcoto de los mineros del distrito Ja dispusieron , 
1 .a'1áé l'a ti tatla reí* oSUen; cu jo técior ei ei aigulenlfe. 

u ,Qu<faeaclaren abandonadas tes'Minas cuyos. 
dueños ó sus apoderadoIWsc jireséntdñ á *tfco4*Jtt̂  
y cumplir las obligaciones que les impone la legisla
ción del ramo en el término de 9o dias después de la 
citacion^HifkJíí^ltís insp i res por mediq ^ e d i c 
tos en las cabeceras de sus distritos y en los Boletines 
oficiales de 

Y á Tin de que nadie pueda alegar ignorancia he 
d i s p u e s t o ^ o ü j f ^ o f t 
inteligencia de qwe. transcurrido que sea el plazo de 
los 90 dias que la referida real orden prescribe, se 
declararán abandonadas las minas demarcadas cuyos 
interesados no hayan amdjdo ¿abonar en esta ins
pección las cautidaoVs qü^'pw^'citado impuesto es
tén adeudando, sin perjuicio (de exigirles los débitos 
que hasta aquellatfecna «hayan contraído Madrid i.° 
de abril de 1 8 4 7 . — Fernando Cútoli. 

T T u J u SS 11 .Í {# 3>s ii'/j 

¿XJL <d>i l i l i ! Uíí>l;{ 

mm »MW 

n MomiñT/ak,. 
Dirección generai de obras publicas. 

El día 29 del corriente abril á las doce de su 
iMRMá{ tendane efajtó.' e o ila est fiele \iw lugeuiefos de 

M 'Alcorc^cto s'n' %tefVi!nrieri W< ^ ló^le* en* 
180060 raPÍ3Íu[iaq icJíriifin á >q^ norjiitp on 

En el mismo local se verificarán los remates anua-
diaiti pan al ppapin dia dalnt pnrtngntda Almaiiy 
sa, Albacete, La»Boda y Corral de Almaguer. 

hái' tonlJicidnes a ranéeles y demás esta ran de ma 

nifiest* enda porteriafxl«a Akha escuela-, ,({ 
-«;d r̂ fin» *) n^ tthaqi) y ¿sido ft$n*v UÒMI ¿ IOHÌMJ 

.1 

» T 

en 
ist 

• r d o s a n o : de los p o r t a z g o s siguientes: . . , 1 

W » W D O ^ f f f ) F n i »1 bs> : i f l^u .^f l o l i i m a s L i i u u t a « 
A l b a c e t e , c o n su intervención . de . FenacarceJ, et 

la cantidad de 1 J u , 8 0 0 rs . , , 

¡ L a t\oda, con l a suya de M i n a v a ; en 11 7 , 2 0 0 i »5t>i)éi?r.i Ü! ^insimatffuiiJE o r m o T>>> ,;I i r . fLorm s i 
; reales. . .. . r . . 

. . « 1,101 Híno ••5% aávDlo4jau - • >''J»t ion'>m >oi# 
A l m a n s a , en 1 r 5 , 4 0 0 rs. 2 1 

; Acto continuo tendrá efecto en el propio local, y 
ante el señor gefe político de Toledo, el primer re-

-VI lK?fl9 Qfid̂ It Í̂)<r *«, O,} 

j tEsra'dirección ha señalado el dia lí̂ VarJe mayo 
i prdxi mo veni(kro á la moa de la larde en la sa la de 
! la q t i é 1 fue l dirección' gene ra I de ca mi nos , d»n ales y 
i putrtt»s, y en Ja ci uda d de Jaén ante el S ¿ gefc i po^ 
I laico de aquella provincia para la única ¿abasta de 

las obras de los caminos de la ciudad de Baeza á la 
I * •» 

Aldea de las Correderas, el que desde Jaén se dirige 
á Btíeza, y el que desde daen dirige ¿ Granada i por 
Torre del Campo hasta la- ven la de PuerUx López, 
debiendo verificaî se ení tres remate»separados, giranU 
do el primero sobre el valor deh presupuesto, y I » 
dos restantes sobre el número défaSos otje 1̂ contrar-
tista recibirá lds~arbitrios desigrtidos, ¿rendo los pt̂ e-
sú f uestos-de dichos ca*rnnos é&2.i46,75^, 2.3 JS,o3*l» 
y^J í t i f iGí r& vo.» ; i>! ÍIÍ# njlisHis^iq ,!Mtiíntsí' 
-^^Lks personas; qoe^quieran lomar parte eanbdlcm 

tacion5 acreditarán en el acto, con -la presea!¿cion de 
una carta de pago ó del docunienlo le^al correspon
diente, que han depositado en esta corle en 4a tesone-r 
ría general de caminoŝ  ó en el Banco de San Fernan
do, y en la citada provincia en la depositaría de ca
minos, ó en poder del comisionado del referido banco, 
el 5 por 100 de las espresadas cantidades en dinero ó 
éi adióles dé lóserii prest tíos de carhinós competente-
m6iftfer^ütórr1fa ldos^^ • 

! k fel remate será abierto, y podrán hacerse fas mé^ 
¡brts qué designan tas condiciones particulares que, 

rtr r 
» minos, sita por ahora en'Ta míPSk 

s&iguales documentos en la <kl ̂ obiernd pi t ico d¿ 
(aceres paraci dbb'ido. coirocimiento de 1¿s JHirsonas 
^ÜegttWn^nilere^ist íW^^ 

Madrid 29 de marzo de lÜíj.—José Garéía 
Otero. — 

"fchit f .m ssòot^atsi lai obKtíistsriq i t o b n ò ì d s i l 



Debiendo procederse i virtud de sigi lación ta* 
perior á hacer Tarias obras y reparas en la casa bo
degón de los propios de ta villa de C¡era pomelos, si
ta en la plaza pública de la misma para que sirva de 
cárcel, cuyo coste est* tasado en 5 3 ? b rs., te toase-, 
nalado para su remate el martes 20 del presente roes, 
en las easas consistoriales de ala» desde las diez á laís ' 
doce de ía mañana. Quien quisiere hacer postura jr 
mejoras acuda a los señores del ayuntamiento que se
rán admitidas siendo arregladas, en la inteligencia que • 
seranee cuenta del rematante los gastos de escritura, 
espediente y papel sellado; y que estará de manifiesto 

' en la secretaria de dicho ayuntamiento la tasación 
por menor para conocimiento de los lidiadores. 

¿tírj! óiq H] i . ' i ^ M t *'-»') 1 "s •;•;»» -i . ; , ì 

ioínii\t ' •'*» ,<:ú*íUT "-i cofúIÍÁfl 1 \ •> '"'tir. 

, Se hace saber á todos los propietarios y hacenda
dos en la villa de Pedrezuela que en el término de 
quincedias, acontar desde este deben prescolar su re
lación de bienes sujetos à la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería, con arreglo á los modelos que 
correo unidos al reglamento última mente aprobado 
por S. M. para la conservación de la estadística del 
ramo; en inteligencia que pasado les parará el per- . 
juicio consiguiente. ; • », í ü l 

-iri 
-t> u t * no 

• * « • » » « f»0 roo *.»;•• 

mento . 

v Debiendo procederse en el lugar de Villa veni* á 
la formación del registro general de fincas de todas cía-

forme à lo preyenido en el título 2,° del regla-
^ general que trata sobre el establecimiento y con

servación de la estadística de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, sos propietarios, administradores, 
depositarios, colonos y arrendatarios de ellas en este 
término, presentarán en la secretaría del ayuntamien
to durante el presente mes. según previene el artí
culo 7.0 de aquel, y arregladas a los modelos números 
1, 2, 3, 4 y 10, relaciones esactasde ella en la inteli
gencia que no verificándolo, quedarán inclusos e» la 
responsabilidad que ordena el artículo 24.del misma, 

í*!> "•.#«'-.»! i * ! » . . . O . ••' • . . •:>} V .1 » 

. . . • " • • - ' 

o p r o a i u na 3 •., , . ó > >: i».-» nú-- ••• * MÍ i O'M 'ipq 7, ! •• 
que posean predios rústicos y urbanos en la 

•illa de Griñón y su jurisdicción % loa arrendata
rios de los mismos y los ganaderos, presentai án al al
calde de diebo puebío sus respetivas relaciones con ar
reglo i los modelos números i.°, 2.°, 3.° y j 10 
del reglameno general de estadística, aprobado por 
S. M. en 18 de diciembre último en el improrrogable 
término de quince dias, pues de lo contrario y en ca
sos de ocuUacion quedarán sujetos i las multas que 
marca et art. 24 del real decreto de 23 de majo de 

, 8 ^ v 

No habiéndose presentado las relaciones manda 

das preaeniar en el nueMo rê limeiM^ de.. 1 ft, 4n^Ui4\ 
ciembre de J M i f f r a , - k ^ V H M \ f P P H ^ , 
ganadería á pesar de los anuncios para ello, se hace 
saber i todos los vecinos, hacendados y propietarios 
enei término jurisdiccional de Arganda las presenten 
en el término de ocho días ^otsd^fes<kli'loaeMoa 
de este anuncio, pues de ló contrario incurrirán en Jas 

1 DI i.• ' • • ' >. r'-r 1 1 vj,fi • «•» 

Por el ayuntamiénm c t i i^ . tuc to^^m vlíla dt 
Robledo de Chávela; se há acordado proceder al ar 
rendamienté, por aRo de bs pradoirda propios tisst* 
lados ColmenarejosvOntiveros y Pradera de los J r§«> 
pales, señalando para su femase el domino 2.5 de 

;•••>{ t i inotjspi «.ÍÍIMM) I¡oodi '*-̂ ild»> i&h l i l o m i i i \ 

. fcrén 2¿iirqti»oí¿íí> p p s*fi'onÍTOÍ5J la ns !*:L 

LOTERIA PRIMITIVA. NACIONAL. K i ñ 

\Estraccon de día i* de abriL ís , ;>¡ ()u 

l-si -i- si 1 ¿̂ ,.l uû ib&0'9op DJL.« jf En la estraccion celebrada eri este día nan 
salido agrácifctó*^ 

. ;• ••:'•"•<» ?bl i ibi ioobnr^f ni 6. 

o i ^ e í i r t f H I í i ' - W / W f i r » ; i i u i > ^ . z d •• >• *>9q 

Qhd^o fcol •••.v:. .;• • <J í r b f o t e f á i p ^ o ni / . pobosr>i * o^I 

• Madrid «^{tfr'^riM/^ll'Mipc * & a á » w p 

Cebada ele 38 à 4o id. id. 
Algarrobas de 5Q 3,5$ id. , r»^ ; • 1 ^ j . 
aceite de 58 ¿ 6 0 W i t robaa • . . 1 i 
Idem filtrado à 6a. 

< n \ » . 1 
A D V E R T E N C I A . 

E n 3 1 del pasadlo cumplió el p r i lMB 
trimestre por susencion á te periódico: Jo 
que se pone t-n conocimiento fie los »yua^ 
ta míenlos de está provincia para tfüé veri-

auto el pago en la redacción situada en la 
calle de A t o q h a ^ ú m , u)p*3 fflij^M 
no quieren esperimentar perjuicio, , , ; ; , M ) t , 

*• ni • '< Brho • 1 • •• ¡ . 1 í omiisn I.» n.l 
> t ta i - L . ' - U i .1 .1. 

MADRID; impren a d* I), AUmi< Clt* 
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